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FEcHA ADJUDrcacróNi

5 0E A605Í0 DE 2020

MoDAUDAD Dr aDJUDrcacróN:

ADJuDrcAcróN D¡REcrA
NÚMERo DE

coNTRATAcTóNl
PROCEOIMIENTO DE

PMM.OOP-DESMPAL.O3O.O.AD-2020

MONTO DTL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUTSTO AL

VALOR AGREGADO (I,V,A):

S 666,s37,9s
MONTO TOTAT DEL CONTRATO IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO INCLUIDO:

5'173,184 .O2

PORCENTA]E DE ANTICIPO

30%

MONfO TOÍAL DEL CONfRATO, IMPUTSTO AL VALOR AGREGADO

INCLUIOO, CON LETRA:

SETECIENTOS SETENfA YTR€S MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO

PESOS 02/100 M.N.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V,A.) DTL

CONTRATO:

S r06,646.07

ORIGEN DE I.OS RECUNSOS

FUTNTE DE LOS RECURSOSi

DESMPAI.
NORMATIVIDAO APLICABLE:

ESfATAL
NÚMERo DE oBRA

DESMPAT O3O
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GAnANTías
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VICIOS OCUTTOS DEL CONTRATO, POR EL

10% OEL MONfO TOTAL ADJUDICADO:
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NORMATIVIDAD ESTATAL

aoluo¡caclótu DtREcrA
pERsoNA rísrca, colr¡ oroRGAMrENTo DE ANTrctpo

coNTRATo DE oBRA púallce a pREctos uNtrARlos y nEMpo DETERMTNADo QUE CELEBRAN POR

UNA pARTE EL MuNrctpto el uaRquÉs, quenÉr¡no, A eurEN, EN LO SUCESIVO, SE LE

DE¡¡ovrruaRÁ coMo "EL MuNrcrpro", REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR LA Ltc. vaRie o¡r
RosARto rEóru ctes, r¡l su caRÁcrrR or sÍ¡,¡olco MUNrcrpAL y REpRESENTANTE LEGAL, coN LA
pnRltctpnclóru DEL M. EN A. p. RoDRtGo vrsa ttvÉtrl¡2, sEcRETARto DEL AyUNTAMtENTo, y coMo
ÁRen ReeulRrruTE y EJECUToRA DEL-GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vrtLASEñoR,
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y POR OTRA PARTE EL C. JORGE LUIS ORDAZ MORALES A QUIEN, SE

Le oE¡rolrruenÁ "EL coNTRATtsrA", A AMBos coNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LEs

oEtrtolvtruaRÁ coMo "LAs pARTEs", eu¡ENES sE sUJETAN A LAS DECLARAcTo¡res v cLÁusuLas
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

t.- DECLARA "EL MUNtctpto" A TRAvÉs or su stNDtco MUNtctpAL y REpRESENTANTE LEGAL, euE

1.1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la

"Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de querétaro", artÍculo 35, artículo 3 de la Ley

Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracc¡ón l, del Código Civil del Estado de
Queréta ro.

1.2. La Lic, María del Rosario León G¡les, en su carácter de Síndico Mun¡cipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción XVlll, 33, fracción Xll de la ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, asimismo.
actúa en estr¡cto apego a lo autor¡zado por el H. Ayuntam¡ento del Munic¡pio El Marqués, Querétaro,
en Sesión Extraord¡naria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
AC/002/2078-2079, el cual en la parte conducente establece lo siguiente: "-..E1 H. Ayuntom¡ento de Et

rqués, Qro., otorga conjuntomente ol Síndico, dl Secretor¡o de Ayuntom¡ento, y ol T¡tulor de ld
De ndenc¡o Municipol del Romo que tuv¡ero reloción con el contenido del convenio o controto, lo

focu d poro reolizor y celebror lo suscripción de todos los convenios y controtos con Autoridodes
Fe der les, Estotoles o Mun¡c¡poles, personos fisicos o moroles, que se requiero susrribir poro el mejor
desem ño de las funciones municipales y lo eficoz prestoción de los servicios." Asimismo,

c¡ón en el presente acto, no la responsabiliza del seguimiento y/o cumplim¡ento del mismo,part¡c¡

en ra n de que d¡cha responsabil¡dad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL
co TISTA" respectivamente

t.3.
tada

partic¡pación del M. en A,P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, queda
a dar cumplimiento a lo previsto en el acuerdo emitido en la Sesión Extraord¡naria de C¿bildo,

celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/OOZ/2O1,8-ZO1-9. Su part¡c¡pación en el
presente acto, no lo responsab¡l¡za del seguimiento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que
dicha responsabilidad corresponde al T¡tular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATIS
respectivamente

O
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1.4. El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Director de Obras Públicas, acredit a su persona lidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en los artículos 9, 10 y 11,

fracciones Xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnterior de Ia Dirección de Obras Públicas del Municipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercic¡o fiscal

2020, y con el nombram¡ento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la

Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estricto apeSo a lo dispuesto en

la Sesión Extraordinar¡a de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

2019.

1.6. En Ses¡ón Ordinaria, de fecha 04 de junio de 2020, asentada en el Acta de Cabildo número

AC/O23/2OL9-ZOZO, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adición de acc¡ones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, para la ejecución de la obra objeto del presente

contrato.

1.7. IMed¡ante oficio SFT|299/2O20, signado por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su

carácter de Secretar¡a de F¡nanzas Públicas y Tesorera Municipal de fecha 29 de mayo de 2020, se

informa que se cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAL 030, y se le aslgnó la clave

presupuestal 31111-213-K-0407O4O5-6L407 -21419-O4-OL-1-221,1,-10004 para cubr¡r las erogac¡ones

del presente contrato, con lo cual se da cumplimiento a lo prev¡sto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción lde la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1.8. Para todo lo relacionado con este ¡nstrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra

Villaseñor, en su carácter de Director de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumpl¡miento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada eiecuc¡ón,

conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnterior de la oirecc¡ón de Obras Públicas del Munic¡pio El Marqués,

Querétaro y demás normat¡vidad aplicable.

1,9. 5u registro Federal de Contribuyentes es MMQ411001315.

1.10. Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano Carranza,

número 2, La cañada, El Marqués, Querétaro, c.P.76240.

II. DECLARA "Et CONTRATISTA,, POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE:

,-. 11.1. Es d e nacrona ad mexicana de nac¡miento, originario de Querétaro con fecha de nacimiento 25

de febrero de 1988
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1.5. En fecha 6 de agosto de ZO2O, mediante procedimiento de AD.IUDICACIóN DIRECTA, con el

número de procedim¡ento PMM-DOP-DESMPAL-030{-AD-2020, la D¡rección de Obras PÚblicas,

adjudicó a "Et CONTRATISTA", la obra materia del presente contrato, en estr¡cto apego a los artículos

30 Fracción 1,31 Fracción ly 33, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la
persona física adjudicada, acreditó contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los

recursos técnicos y financieros, de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los

trabajos a ejecutar, tal como consta en los documentos que integran el expediente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de'Et MUNlClPlO".
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11.2. Se identifica en este acto, con credencial para votar, expedida por el lnstituto Federal Electoral,
con clave de elector ORMRJR88022522H300.

11.3. Se encuentra reg¡strado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas del Poder Ejecut¡vo, con número de Registro 00002654, el cual tiene una vigencia del
lde febrero de 2020 al 31 de enero de 2021.

11,4. Se encuentra registrado en el Padrón Mun¡c¡pal de Contrat¡stas, del Munic¡pio de El Marqués,
Qro., de la Auditoría Super¡or M unicipal, con No. de Registro 444, y vigencia del 1 de febrero del 2020
al 31 de enero del 2021.

11.5, Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la activ¡dad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Dirección de Obras Públicas con su Padrón
Municipal.

11,6. Cuenta con la capacidad financiera, técn¡ca y de respuesta ¡nmed¡ata, para la ejecución de la obra
materia de este contrato.

11.7. Conoce los requisitos técnicos y legales que regulan la presente contratación, los cuales se

encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance
de los traba.¡os, especificaciones generales y particulares, calendario de ejecución y demás
documentos que integran el expediente de contratación, así como las demás normas jurídicas que
regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento.

11.8. Ha ¡nspecc¡onado debidamente el s¡tio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente
contratac¡ón, así como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de
igual forma tuvo en cuenta las cond¡c¡ones que pudieron influir en sus prec¡os unitarios, y todos los
mater¡ales, equipos y herramientas fueron cons¡derados, puestos en la obra y en el lugar que se
jecutarán todos y cada uno de los conceptos

ll,P. Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público, es
oAN4J88ozz56N3.

ll.l0. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra
P

1.11. Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de
consulta, de acuerdo a lo establecido en los artículos 7,7 y 22 de la Ley General de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y '1,, 7, y 16 de la Ley de protecc¡ón de Datos personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal d
Transparencia y Acceso a la información Pública, así como por los artículos 70 fracción XXVII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XXVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro_ t.

IY

wYrw,eLñalquei.gob.mx
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11.12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Públ¡ca del

Estado de Querétaro, y en especial por lo precisado en el Título Tercero, denominado "DEL PROCESO

PARA LA coNTRAr¡ctÓru y RrallzactÓru DE LA oBRA pÚeLtC¡", y que la ejecuc¡ón de los trabajos de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capítulo l, asÍ como el Capítulo ll y l¡l de la ley

en c¡ta.

11.13, No desempeña empleo, cargo o comisión en el serv¡c¡o público y con la formalización del

presente contrato no se actual¡za un conflicto de interés. Así m¡smo manif¡esta que no es parte de un

¡uic¡o de orden civil, mercantil, mercantil o laboral de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar conflicto de interés para cumplir con el objeto del

presente contrato.

11.14. Señala como dom¡cil¡o legal para los efectos del presente contrato, el ubicado Carretera San Juan

del R¡o xilitla KM 47,5. Col. Los Llanitos, Mun¡c¡p¡o de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro. C.P.

76503.

lll,1. Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

lll.2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplim¡ento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consent¡miento para celebrar el presente contrato, s¡n que

se encuentren sometidos a presión o v¡c¡os que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercic¡o de su

voluntad.

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNlClPlO" encomienda a "Et CONTRATISTA" para que éste

realice la obra Pública, consistente en "REHABILITACION DE ALCANTARILLA PtuvlAt EN ANltLo vlAL
lll; EL MARQUES, QRo.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa

de eiecuc¡ón autor¡zado, en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá

realizar "EL CONTRATISTA", este último deberá apegarse a los presupuestos, proyectos, planos,

especificaciones, catálogo de conceptos y programas autorizados, los cuales forman parte ¡ntegrante

del expediente de la presente contratación. Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo
d¡spuesto en la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos legales

a plica bles.

Al inic¡o de la obra el representante de "E[ CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUN¡C|P|O" abrirán

la bitácora correspondiente, en la cual se registrará el cumplim¡ento de los derechos y obl¡gaciones

concertados por "LAS PARTES". De igual forma durante la fase de e.iecución de la obra, el supervisor,

mantendrá alcorriente los as¡entos en bitácora, con el representante de RArisr&§len¿o

q--,IJ
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III.. DECLARAN 'LAS PARTES, A TRAVÉs DE 5U REPRESENTANTE LEGAL Y POR PRQPIO DERECHO, qUE;

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumpl¡miento de las s¡guientes:

ctÁusutAs
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registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra ma
contrato.

r¡a del presente

SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO. E¡ monto del presente contrato es de 5 666,537.95 (SEISCIENTOS

SESENTA Y SEIS Mlt QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N. ), más el lmpuesto al Valor
Agregado (l.V.A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e importa la cantidad de S106,646.07 (C|ENTO

SE|S Mlt SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 071100 M.N.), resultando que el monto total a pa8ar
es por la cant¡dad de 5773,784.02 (SETECIENTOS SETENTA Y TRES Mlt CIENTO OCHENTA Y CUATRO
PESOS 021100 M.N. l.

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 18 días naturales, con fecha de ¡nicio el día 10 de agosto de 2020 y
con fecha de térm¡no el día 27 de Agosto de 2020, de conformidad con el programa de obra propuesto
por "E[ CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO".

CUARTO. TERMINACIÓN. CIERRE ADM IN ISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"
comunicará por escrito la term¡nación de los trabajos que le fueron encomendados por la Dirección de
Obras Públicas de "EL MUNlclPlO", y ésta a su ve2, se obl¡ga a informar por escr¡to a la Auditoria
Superior Mun¡c¡pal, la terminación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que
esta, si lo est¡ma conveniente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "Et MUN¡ClPlO" a través de la Dirección de Obras Públicas, verificará que los
trabajos estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLAUSUIA PRIMERO de este
contrato.

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos, la Dirección de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "Et CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un
plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la ver¡f¡cac¡ón física de estos, en tanto
"EL CONTRATISTA" no cumpla con esta obligac¡ón, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artÍculo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

or ultimo "Et MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados
evantando el acta correspond iente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre
administrativo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

recibir dichos trabajos, "EL coNTRATlsrA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Auditoria super¡or
Municipal debiendo notif¡car lo anter¡or, por escrito a el responsable directo de,,EL MUNtClplo,,.

"Et CONTRATISTA" hará entrega al responsable d¡recto de,,EL MUNtCtpto,, de los planos def¡n¡tivos
autorizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la eiecuc¡ón de la obra, asÍ
como los manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento
correspond¡ente y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso, Asi como
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Si durante el plazo de ver¡ficac¡ón de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en Ia

term¡nación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".
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las facturas y demás documentación para el f¡niqu¡to de los trabajos. En razón de lo anterior el cierre

administrat¡vo y financiero, deberá llevarse a cabo el 28 (ve¡ñt¡ocho) de sept¡embre de 2020 (dos mil veinte).

QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabaios, la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e lnstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria

y equipo de construcción e ¡nicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de mater¡ales

de construcción, la adquisición de equipos que se instalen perma ne ntemente, y demás insumos que

deberán otorSar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un ant¡cipo del 30 % (por c¡ento) del

monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de s231,955.21 (DOSCIENTOS TREINTA

Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.), que incluye el lmpuesto al valor
Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad con los mecanismos

que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, mismo que se pagará con

antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabaios.

El atraso en la entrega del ant¡c¡po diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro del

plazo señalado, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá in¡ciar la obra en la fecha

establecida or¡ginalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, previstos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortizac¡ón del anticipo otorgado, se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos

eiecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaie otorgado por

concepto de anticipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es

decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".

El otorgamiento y amortizac¡ón del anticipo, se suietará a los procedimientos establecidos en la Ley de

Qbra Pública del Estado de Querétaro-

Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amortizar deberá reintegrarse a "EI MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15

(quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado la rescisión a "EL CONTRATISTA".

En caso de incumplimiento de "EL CONTRATISTA", se procederá a la aplicación de las sanciones

est¡puladas en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro y se harán efectivas las fianzas por

concepto de anticipo y cumplimiento del contrato.

sExTo. DtspostctóN DEL tNMUEBLE. "EL MUNlClPlO", a través de la Direcc¡ón de obras Públicas. se

obliga, para con "E[ CONTRATISTA", a poner a su dispos¡ción el bien inmueble en el cual se ejecutará

la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre

acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMO. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. ,,EL MUNICIPIO"

responsa ble directo, de
del Eq uilibrio EcolóBico

documento idóneo parca acreditar I

, -L)
berá contar con la evaluación de impacto amb¡ental, prevista en la Ley General

y la Protecc¡ón al Ambiente, así como con los dictámenes, permisos, licencias,

a propiedad, o los derechos de pro del rnm
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ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gest¡onar el trám¡te de ex ropiación de los

inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su naturaleza se

requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente.

OCTAVO. FINALIDAD DE tOS RECURSOS. Que la cantidad total a que se refiere la Cláusula Segundo del
presente ¡nstrumento, será destinada por "EL CONTRATISTA" ún¡ca y exclusivamente para la ejecuc¡ón
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
programa de obra autorizado por "EL MUNlclPlO".

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "Et CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que "EL
CONTRATISTA" presente a "EL MUNICIPIO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
¡a documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Con base a lo establec¡do en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro, para el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que el residente de supervisión reciba las
estimaciones por los trabajos e.jecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL
MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentac¡ón de la

est¡mación, no ¡nterrumpe el periodo de la estimac¡ón subsecuente,

En caso de que "El- CONTRATISTA", no cumpla con la period¡c¡dad en la entrega de su estimación, esta
podrá ser realizada por "EL MUNlClPlO".

Las caracterist¡cas de las est¡maciones antes referidas, asÍ como el proced¡m¡ento para su validación,
facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "EL MUNlclplo,, a .,EL

CONTRAT¡STA", quien proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferencia
electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominativo en caja de la Secretaría
de Finanzas Públicas y Tesorería de "El MUNlClPlO",

na vez autorizadas las estimaciones por "EL MUNlClPlO", "Et CONTRATISTA" entregará la

ocumentación f¡scal actual, correcta y completa en la ventan¡lla de recepción de la Secretaría de
inanzas Públicas y TesorerÍa de "EL MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obl¡gaciones
lat¡vas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato

La Secretaría de Finanzas Públicas y TesorerÍa Municipal, realizará el pago a ,,EL CONTRATISTA"
med¡ante cheque o transferencia electrónica, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

Cuando el pago sea vía electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la firma
del presente contrato.

DÉcIMo. P OS EN EXCESO . Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Et CONTRATISTA,, de
"EL MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el
pago de créd¡tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada casoo 'L-r

*.,,1,,**
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y se computarán por días calendar¡o, desde la fecha de recepción y pago hasta la

cant¡dades se pon8an a disposición de "Et MUNlClPlO".
cha en que las

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de

los trabajos, pues "EL MuNlclPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

faltantes, mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

UNDÉcrMo. coNcEPTos FUERA DE cATÁLOG o.Los conceptos fuera de catálogo, cambios de

especificaciones y volúmenes excedentes, conten¡dos en las estimaciones, deberán estar prev¡amente

autorizados por el responsable directo de "EL MUNlclPlO".

"Et CONTRATISTA" cuenta con 5 (cinco) días hábiles, a part¡r de la fecha de autorización del cambio de

especificación o autorización del nuevo concepto por parte de la supervisión, para solicitar a "EL

MUNICIPIO" la revisión de precios un¡tar¡os, presentando las correspondientes tar.ietas de análisis de

costo directo, considerando los m¡smos porcentajes de indirecto y util¡dad durante el ejercicio del

contrato. En un máximo de 5 (cinco) días hábiles se dará contestación a la sol¡c¡tud para convenir los

precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan ser est¡mados.

En caso de que, "Et CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los térm¡nos establecidos, se

entenderá que otorga a "E[ MUNICIPIO" la facultad para definir la especificación o los precios de los

nuevos conceptos aplicables en la estimac¡ón de los trabajos ejecutados.

DUODÉCIMO. GARANTíAs. "Et CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y

proced¡mientos prev¡stos por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las

garantÍas a que haya lugar con motivo del anticipo, cumplimiento del contrato y vicios ocultos del

contrato, consistentes en FIANZAS, emitidas por lnst¡tuc¡ón autorizadas, de conformidad con la Ley de

lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas, em¡t¡da a entera sat¡sfacción de "EL MUNlClPlO", las cuales se

sujetarán a lo siguiente:

a). Fianza por el 100% (cien por ciento) del monto del anticipo otorgado, lmpuesto alValor AgreBado

incluido, por lo cual "EL CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "Et MUNlClPlO", fianza emit¡da

por lnstituc¡ón autor¡zada, de conformidad con la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas y

normatividad aplicable.

b). Fianza por el 10% (d¡ez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garantizar el cumplimiento oportuno del presente instrumento. Debiendo

entregar "EL CONTRATISTA" a favor de "EL MUNlclPlO", una fianza em¡t¡da por lnstituc¡ón autorizada,

de conformidad con la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y normatividad apl¡cable. Esta

fianza podrá contenerse en una misma Póliza de F¡anza, conjuntamente con la que se refiere en el

inciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la inex¡stencia de vicios ocultos, si así lo autorizare

el responsable directo de "E[ MUNlctPlo".

c), F¡anza por el 10% (d¡ez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado ¡ncluido, para garantizar v¡cios ocultos en la obra e¡ecutada o bien para responder de la obra

mal ejecutada, Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, contados a partir de la

fecha del acta de entrega -recepc¡ón, referida en la cláusula con rubro "RECEPCIÓN DE TRABAJOS" de|

presente instrumento, Esta;fjanza podrá contenerse en una misma Pó
-e 

Fianza, i
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